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coNvENto MARco DE cOIABORACIóN ETyIPRESARIAL CEIEBRADo

GTOBAI. §ERVICE TOGISTICS Y VIAJANDO EXPRESS §.A.§

Entre los suscrítos o sober

CúusUtAs

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO' Los portes firmontes de este convenio se
compromelen o prestor todo su coloboroción operotivo y iécnico poro ls
ejecución de los Controtos que hocen porle ínfegrol de este convenio {ANEXOI }de lo empreso CONTRAIISIA -GLOBAL SERVICE LOGÍSI¡CS S.A.S .Et presente
convenio de cooperocíón rige en fos lérminos, condícíones, plozos y
estipulociones que se describen en et mismo, con lo único fínolidod expuesto poro
generor beneficios mutuos.

EMPRESA CONTRATISTA: EMPRESA COI.ABORADORA:

N

SOCIAL:

GLOBAL SERVICE LOGISTICS

S.A.S --
RAZON

SOCIAL:
VIAJANDO EXPRESS S.A.S

NIT./C.C.: ?00.584.ó55-4 NIT: ?0a7\a6gl - ó

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: ERIKA TATIANA GARCIA

DiRECCIÓN CALLES2A#85A70-3PÍSO DIRECCIÓN:
Cenfro Comercisl ciorodo plozo
Iocol A 104

TELÉFONO 31 64967723 - 7A25874 TELÉFONO: (5/ r )3004/35

RESOLUCION

HABILIIACION
682s

RESOLUCION

HABILITACION
43-19!A6t2A15

REGISIRO

TURISMO
3725ó - 867q1

REGISTRO

TURISMO

E.MAIL:
GLOBALS ERVICELOGISIICS@YA

HOO.COM
E-MAIL
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOF. Los vehículos osignodos poro lo presloción del
t¡L¡teltr ,.Jei CONVENIO cure¡lon (-On lr:s ¡:ólizos r]e Fesponsobilidod Civil
Controcluol y Extroconlroctuol vigenles, osí como el Seguro Obtígotorío. Torieto
Operocion. y demós documentos exigidos en el Decreto 1A79 de 2Ai5 y ¿3,l de
:rCl;? y/c notnrotivrdud legol vigerrle. {Jerrtós regicrnenicc¡ór, etigidt pcr ei
Ministerio de Tronsporle y Superinlendencio de puertos y tronsporte.

Foro lo prestoción del servicio se designo el vehículo que o continuoción se indico:

PLACA finoDEto

( ,[ t]9ts'_,

PROPIETARIO
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, sirt clnles solicrtor poz y solvo emitido
vui¡t.ulo relocionodo en el

MARCA
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TIPO DE VEHICUTO

:AMlONETA

TERCERA. CoMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. -3 E^ICTESC CCNITCiISIC SC
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Lo empreso controtonte en cumplimíento de lo de ley 33ólló vigiloro el pogo de loseguridod socioi del conductor: por s.r porte lo erlpreso colcrborodoro secompromete o cumplir con losrequisitosestoblecidos en lo Resolución l5ós/14
Numerol 8.I. Resotucíón I 231/ló y demós normüs específicos del pESV.

El controtonfe esfó oblígodo o rodicor copio del presente convenio onte el minísieriode ironsporte y lo superíntender,cio de Puerii;s y Tronsporfe. conlorme ol porógrofo
2 del orl 2.2.1 .ó.3.4 del decreta 1At9 /15.

CUÁRTA. CoMpROrtlltSOS DE [A EfvlpRESA COLAEORADOfiA. Lo empresocoloborodoro se compromete o suminisiror
del tronsporte tenestre outomotor s5p6giof
normofividod legof vigente. txpedir mensua
vehículos sumínislrodos en el que se índique
del conductor con
condiciones:

vehículos vinculqdos ol servicio público
de qcuerdo con lo señolodo por la

lmente poz y solvo o codo uno de tos
el cumplímienlo tonto del móvíl comolos compromisos odquiridos, odemós de los siguientes

{ verificor Iq olilioción del personol conlroiodo ol réginren de seguridoci socicl y o
uno cojo de compensoción fcsmilior, conforrne seo oplicoble según lo notuiolezo de
codo relociÓn conlrocfuol, y entregor oi controtisfo copio de los ofiliocíones de ARL,
EPS. FOhIDO DE PENSIOIdES, CAJAS DE CCMPESACtON, etc.

'/ EL COLABORADCR, como parte cle sus obiigociones y sir) que por ello se eniiendo
corno un oclo de ínjerencio de EL CCNTRAIANTE en su outonomío f,ácnico y
oclminístrotivo o en sus r.,lrocesos inlernos, se cornpromete o implementor ios
próctrcos necesorios poro logror estóncJores de servicio, colidocJy cumplimir_.nio./ EL COLABORADOR, por este medio. ocepto comprometerse o hocer mejcros o sus
procesos internos. odopior los occiones correclivos y o desorroilor los p;ones de
occión que seon reguerídos por GLOBAT SERVICE LOGISIICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod oue se presente.

'/ Atender los observociones que ei contrcfisfo le presente respecto o lo colidod del
servicio. debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejorarlc¡.

/ Montener vigente Io documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro io presloción de los servicios dei objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS 5.A.S cuondo éste osílo requiero.

'/ Asignor el personol que cuenfe con los licerrcios de optiiud ocupocion<rl, permisos.
compefenclos, enlrensmienlos, hobilidodes, educoción y formoción necesorío poro
desempeñor los lobores del objeto dei convcitio.

cL 52 A 85 A 70 aF 301 - 302 Cets. 3164g6,f723 - 31862?3018
íl:globalservicelogistics 10@yahoo. com
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{ Contor con óreo de HSE quienes otenderón los requerímienfos del controfisfo en esto
molerio

{ Celebror por escrito los controfos de trobojo con codo uno de os troboiodores
femporoles o por controtocíón de servícíos que se le sumínistroron ol controtisto.

'/ Envior copio de lq evaluoción psicosensomelrico del tenedor, propíelorio o
conductor.

QUINTA. OBI.IGACIONE§ DET PROPIETARIO, PO§EEDOR YlA IENEDOR DEt VEHíCUIO. EI
propietorío deberó osumir los siguientes oblígociones dentro de l<r ejecución de
presenfe convenio

'/ Gorsntízor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copociiociones, pruebos de pohgrofo {en coso de
ser requerido). y demós requerimienios hechos por el contrqtonte y/o por lo empreso.{ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suminisfror o lo empreso conirotisto. El usuorio y controseño de dichq
plotoformo, con ef fin de rec,lizar el monitoreo corespondiente, sies necesorio.

'/ Asumir los volores desconlqdos o lo empreso por conceptos de reembotsos,
multos. o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se presfe de ccuerdo o los instrucciones dodos.'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre sl dío en los siguienfes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilídod Civil Extrocontrqcfuql y controctuol),
conforme o lcs cucniíos mínimos de ornporos requerídos por los autoridodes de
Tronsporte, Soot. lícencío de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónicq,
montenimíenlos, díspositívo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
lodos los elementos solicitqdos, kit de corretero tolcomo se estqblece en fo ley l6? de
2AA2 y demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios asignodos por ef deporlomento de coordirroción de lo
empreso.

'/ Asumir el cosfo de ls dotocíón suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcio uso con elfín de monfener lq uniformidod de lo empresq controtonte.'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuentecon un dispositivo móvit con un plon de dctos o ínternet no menor o Igb.

r' Elpropieforio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tqsoción de perjuicios, otno divulgor y resgusrdor bcrjo cucrquier circunsfsncio ro informgción o er suminisrrqdgo odquirido boio cuolquier medio correspondiente o o ro oo*rJ.]on de ros clientes delo empreso y demés de los procesos ínternos del controfistq
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{ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligq o reolizor ls devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococién prevío verífícoción de lo
trsnsferencio y volor depositodo.

{ El propietorio se obligo o mqnifestor de formo escrito y con un liempo menor q l0
díos hÓbiles su intención de no confinuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomar esto decisíón, debe devolver o lo empreso contrqtcnte los últimos FUEC
suministrodos. Ademós de reiiror y no poder usor ningún tipo de bronding de l<:
empresa controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.{ El propietorio osumiró el costo de lq sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos' que recoigon sobre olguno de los dos empresos colsborodorq o
confrotante.

'/ cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

sExIA' VIGENCIA: Este controto se firmo por seis (ó) meses y podró ser prorrogodo
crutomóticomente, si ro empreso coroborodoro osíio per.m[e.

sÉPTlMA. TERMINACIóN DEt CONVENIo. r:i presenle convenio podró corse por
lerminodo por los siguienles ccusos:

. Por mutuo ocuerdo escrito"
o por decisión de ouforidoci estotr:r r:on coder y competencío poro erio.
' por decisíón motivqdo y sustentodo por escrito, comunicodq por uno de rosportes o ro otro. con uns onleroción mínimo de quince (r5) díos, siempre ycuondo exislo uno rozón jusiificodo que viole el convenio o voyo en contrcde ios inrereses y pretensiones de ros porles en ésle.

Por folto Erove cl

controtoción.
lo confidenciolidod y/o o los restricciones de

' por incumprimienl0 0 este convenio o de ros conirotos específicos.r De monero inmedioto por incumprimienio de uno de ros portes de ronormqtividod iegoi vigente.
. Porque se ogote elobjeto dei convenio.o Por lo finolizoción de lo re{oción comerciol enrre lo empreso contrctisto y e{cliente.

ocTAvA' Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se co.siderqnmutuomenie sotisfechos con respeclo o lodos io, ouuntos reiocionqdor; con erpresente convenio de coloboroción paro su puesio en morcho. En consecuencio,

..,...'
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los pcrtes decloron que sus obligociones hon sido osumídos libres de cuolquiervicio dei conseniímienlo.

NovENA' AUroNoMln ¡uníolcA- El presente Acuerdo no origino un. nuevqpersono jurídico. ni constituye sociedod comerciqr de nínguno especie y sesujetoró o los normos que regulon los
formos de contratoción privodo entre empresos y ros porticulores poro odelontoroctividodes comerciqles en el pors donde se rodique lo controioción. sopenc

DECIMA' REPRESENTACIóN DE LA§ PARTES. Lcs portes integrantes del presenteconvenio no podrÓn ser considerodos, en ningún coso, como representonle delotro' ni podrón octuor, ni comprometerse en r¡ombre der otro. csdorepresentonte octuoré en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉc¡ml PRIMERA- COBEnTURA. Lqs porfes esioblecen comQ tenitorio poro efectosde lo ejecucién del convenio el terrilorio nocionol. No obstonte, éste conyeniopuede ompliorse de común ocuerdo entre ros portes o oiros poíses.

oÉc¡me §EGUNDA. ExctuslóN DE v¡NCUtACtóN tABoRAt, El presenle ocuerdo nogenero reloción loborol otguno entre los portes integrontes delpresente convenio.

oÉctua TEReEf,A. AcuÉRDo DE cCINnDENcrAuDAD nñuTt A y pnorrcclén¡ or ¡-ns
PARTES. Lo Ínformqción contenído en este documento es proporcionqdo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y la informoción
provisto. Por Io ionio, Io informoción oquícontenidq no seró copiodo o entregodc
o terceros personos o utillzodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
l<: mismq.
Los portes ol iguol que los per-sonos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjunfos, se obsiendrÓn de divulgor, copicr o utilizor lo informoción,
resultodos, ínvenlos, estrotegics, plones que puedon constituir moter[o de
conocimienlo de negocio, derechos de outor o secreto comercisl 'sin

ouforizoción previo de lo controporte.

DÉClttlA CUARIA. CONVENCIONE§ FUTURA§. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y perlinente. Dicho
modificoción debe hccerse por escrlto y seró porte integrol del presente
c0NVENto.
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DECttüA QUINIA. RESOLUCIÓN DE CONFI|CTOS. Todo conlroversio o dlferencio
relotivo o lo ejecución y liquicloción del presente convenlo se lesolveró

directomente enlre los porles; enrpero si no se logro el ocuerdo se recu,riró o un
centro de concilicrción legolmenle constitLrido y en último instoncicr se r€]curriró o
lo .iuslicic ordinor io.

DÉCIMA SEXTA. DOI',lElLlO CONTRACIUAT. Se fijo como domicilio poro el presente
ccnvenio de coloh:orociÓn, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colcmbio, Los

notificociones, ovisos, soliciiudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requiercn o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
e§crito y §e enlenderÓn coryto reslizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente {por correCI certificqdo, e-nroil certific<rdo o similorJ en codo coso,
o lo direcciór'r respecfívo. consignodo junios con los firnros de los infervinientes.
Los notificociones serón recíbidos por los portes en los siguientes direcciones
suscrilas ol inicio del CONVENIO.

oÉclme sÉrnme. cuMPLtMtENTo DE NoRMAS DE BtosEGURtDAD: Debid¡ o los
contingencios cousodos por lcr propoglocion clu.l COVID-l? en el t,:rritorro
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHiCULC, di:berón
cumplir con los medidos cie Bioseguriclod conlenrplodcrs en los Resolucior:es óóó
v 677 del 24 de obril 2020 del Minisierio de Sr-rlLrd y ile Prolección Sociol y sus
onexos lecnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: IONTO IO EMPRESA CONTRATISI-A CON-TO CI PROPI:IARIC
DEL VEHÍCIJLO, se obligon de nrc:nero conjunio y coordinoclcr o inrpler¡e,rtor los
medidos necesorios poro prevet'¡ir el contogio y propogoción clel COVID-19, lol
y como lo disponen los Resoluciones 666 y ó77 del 24 cle obril 2020 del A¡1 nisterio
de Solud y de Protección .Sociol,

Poro cumplir con lo esloblecido en lo presente clóusuio. lo Ei\lpRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEt VEIIiCULO se encorclc.rr(:n cle copociicr cr los
conductores poro que tonren los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del COVID-t ?.

De iguol monero. to EMPRESA CONTRATISTA y el PRoptETARtO DEL VEHíCULO se
encorgorón de monera corrjunio y coordinoclo cle f onror los medidcs

3164967723 - 31 8§2230f S
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necesQriqs poro moniener desínfectodos los vehículos
de ios servicios de rronsporfe que son objero der preserúe

En constoncio de ro expuesfo se fírrno en rs cíudod ae bagotaD.c. en Tws {s3loriginoles. c tos ior) díos der mes de Dícíemwe de zo2r

CONTRATI§TA
COI.ABONADONA
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GLOBAL SER'IICE LOGISIICS S,A.S

B¡\[ GUARIN
. Répresentqnte legol
GTOBAI, §ERVICE TOGISTICS S.AS
Representonle

ERIKA TATIAI.¡A GARCIA
Represenlonfe Legol
VIAJAHDO EXPRESS S.A.§
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